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El. C. LIC. ARMIN VALDES GALINDO, Gobernador Constt.
Interíno del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuilade Zaragoza, a sus habitantes, sabed:

Qua la Diputación Pennanente del H. Congreso del mismo,
ha Decretado lo. que sigue:

La Diputación Permanente del XXXVII Congreso Constitucional del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahulla deZaragoza, en uso de las facultades que le concede el Decreto número 362 de fecha 31 de marzo de 1949, DE C R E T A:

Número 380.-

REGLAMENTO PARA LOS SERVICIOS DE AGUA Y SANEA
MIENTO DE LA COLONIA "TORREaN JARDIN"

CAPITULO PRIMERO:

PRELIMINAR.

..

ARTICULO 1e -De acuerdo con el Contrato-Concesión cele
brado entre el R. Ayuntamiento de Torreón, Estado da Cochuílc,61 Gobierno del Estado y la Empresa "TORREaN JARDIN", S. A.,de fecha 13 de Noviembre da 1943; publicado en el Periódico Oñcial N9 9. Tomo U de fecha 29 de Enero def 1944, se declaran
obligatorios en la Colonia "TORREON JARDIN". los servicios deagua y saneamiento para todas las construcciones que se edííí
quen en dicha Colonia.

ARTICULO ~-Los propietarios de los predios, para cumplir
con la obligación que establece el Artículo anterior, solicitaránde la Empresa, previamente a la iniciación de los trabajos deconstrucción, la toma de agua respectiva y su conexión a la red,
y la Compañía proporcionará dicha toma de acuerdo con la de-

1



manda que el propietario justifique seoún el ed ífícío que se pre
tenda construir, siendo a cargo de l dueño el costo de dicha co
nexión.

ARTICULO 39-Ninguna edificación podrá iniciarse en la Co
lonia "TORREON JARDIN", sin haberse satisfecho los requisitos
a que se refiere el Artículo anterior.

CAPITULO SEGUNDO :

A).-General Para Inst alación de Servicios

de Agua y Saneamiento.

.' ARTICULO 49-"TORREON ]ARDIN", S. A., construirá las en
tubaciones necesarias para el agua y saneamiento, desde sus
coñeríos principales ° ctoriecs, hasta el bordo de la banqueta,

ARTICULO 59-El propietario de la cesa construirá todos las
cbres necesarias en el interior de la misma, a partir de la llave
de banqueta de acuerde con las necesidades del servicio que se
propone establecer.

ARTICULO 69-Parc efectunr las obras de instalación inte
rior, el propietario o encargado deberá presentar a la autoridad
respectiva, por triplicado, el plano de la propiedad , en el que se
indique: calle y número, superficie del predio, linderos, colindan
cíes y elproyeeto de lar, instalaciones que en lo casa van a Ile
VOTse a cabo. El plano debe constar de la pla nta o plantas del
edificio y de un corte o sección, tod o construido a una escala de
~m centímetro Dar metro. . .

ARTICULÓ 79-De las copias del plano a que se refiere el
Artículo anterior, se dev olverán dos al propietario con la anota
ción de "APROBADO" o con las modificaciones que haya creído
conveniente hacerle el Departamento de Obras Públicas o 91 De
pa rtamento de Salubridad.

Si el propietario de le ca sa creyere in justifica da s las modi
ficaciones u observaclones hechas a su proyecto, lo comunicará
a la Primera Autoridad, para que ésta, previos los informes que
re cabe 'de las Oficinas antes indicadas y de 10 Empresa "Tp
BREON TARDIN", decida en definitiva,

ARTICULO 89-En caso de que el propietario o encargado fue
're auien tuviere la raz ón , podrá concedérsele lID plazo pera la
rea Üza ción de' las obras de instalaci6n,pero en ningún caso por
tiempo mayor de tres meses. _

Las instalaciones deberán hacerse de acuerdo con los Pla
nos cprobcdos. Al iniciarse y al terminarse, el propietario dobe-
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rá dar aviso a la Autoridad para fines de inspección y de prue
ba, debiendo conservar las zanjas obiertrrs, sin oterror, hasta que
no reciba orden de cubrirlas.

ARTICULO 99~La Primera Autoridad podrá eximir ternporcl
mente a los propietarios de la obligación de presentar planos pe
ra su aprobación, con la condición de que las obras se hagan por
plomeros aprobados por el Ayuntamiento. En tal caso las obras
s& harán bajo la exclusiva responsabilidad del propietario y en
cualquier momento en que las Autoridades Municipales o Sanita·
r íos encontraren que fueron realizadas en desacuerdo con este
Reglamento o que comprometen la salubridad pública, podrán
ordenar que sean modificadas.

JI.-.RTICULO lOQ-Cada casa deberá tener sus servicios oarti
calores, separados e independientes, tanto de agua como de sao
neamiento.

El requisito anterior deberá llenarse aún en el caso de que
dos casas contiguas pertenezcan al mismo dueño o se hayan he.
cho dividiendo una casa ya existente.

Para los fines de aplicación de este Reglamento se entende
rá por "casa" toda vivienda que tenga cuando menos dos cuartos
y cocina y que co nstituya una unidad índependlenta sin servi
cios comunes.

Los grUpOS de viviendas pequeñas con servicios comunes y
los apartamentos podrán tener una sola toma de agua y una so
la salida de albañal; pero éstos deberán ser adecuados a las ne

. cesídcdes así como las instalaciones interiores que deberán ce
fiirse a lcrs 8xigencías de este Reglamento.

B).-Instalc:ción de Servicios de Agua.

ARTICULO 119-Las conexiones para servicios de las casas,
se harán p or medio de "cuellos de cisne" de plomo, provistos de
una llave de inserción de bronce; el tramo principal de tubo de
servicio, será de hierro galvanizado, o de plomo' en la banqueta
se colocará una llave de banqueta para controlar el servicio de
la casa y en el interior de ésta o en el lugar que se juzgue más
adecuado para la Empresa para su seguridad y vigilancia, se ins
talará un medidor de consumo; aprobado por la rr:isma Empre
sa. can su llave de retención.

La Empresa instalará los aparatos medidores en las tomas
domiciliaria s, dentro de un plazo que n o exceda de un año, a par
tir de la víqencicr de este Reglamento.

ARTICULO 12Q-Sólo se permitirá la instalación de tinacos o
dopósitos para almacenar agua en les casas, cuando a [uiclc de
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la Autoridad sea necesario. En el coso de emplearse, deberán
estar cubiertos con tapas qus protejan el agua del polvo, de la
contamina;ción y de la luz solar que favorece el desarrollo de ve
getaciones perjudiciales.

La alimentación de los tínocos o depósitos se hará por me
dio de llaves de flotador, estando provisto de tubo de salida de
un escape o tiro de aire.

ARTICULO 139-En al coso de la instalación de una bomba,
queda prohibido conectar ésta directamente con la tubería de olí
mentación, debiendo construirse un tanque o depósito de donde
dicha bomba pueda alimentarse .

C).-InstalaciÓn de Servicios de Saneamiento.

AHTICULO 14°-En el interior de cada casa y según sus ne
cesidades, se construirá una red de albañales para recibir los
oguas de desecho, d e los conductos de desc:orga de los excusa
dos, baños, lavabos, etc., y de los resurn íderos o coladeras.

ARTICULO 159-La solide del albañal de una casa, deberá
hacerse de preferencia por el zaguán principal.

El enlace de la otcrieo de la ca lle , se hará de a cuerdo con el
sistema que la Empresa crea mrrs conveniente.

ARTICULO 159-Los albañales de las casas, serán de tubo
barro vitrificado con sal o de concreto centrifugado o comprimido
e apisonado mecánicamente, que llene las especificaciones del
Departamento Ce Normas de la Secretaría de la Economía Nacio
nal, iguales a les emplead os en las calles y íuntecdos con mor
tero de cemento y arena en la proporción de un vol úmen de ce
mento por dos de arena.

Las Juntas deberár.. hccsrss lo más impermeables que sea
posible y sin rebabas interiores.

ARTICULO 1'r'-Los albañales no deberán pasar por piezas
destinadas a habitación En caso de no poderse evitar éste, de
berá emplearse tubo de ííerro cola do, asfaltado interiormente.
Este mismo material se emplsoró para el paso debajo de muros.

ARTICULO 18~--EI paso de los albañales será de Mts. 0.15
en casas port ículores y podrá ser de diámetro mayar en a parta 
mentes, edíñcíos grandes, etc. , s8gún las necesidades de codo
caso.

La pendiente mínima será de uno y medio por ciento, excep
to en el caso de impor-il-ilidod material en que podrá autorizarse
pendientes menores, debiendo en este caso ínstclorsa al final de
la 100, un tanque lavador con descarga periódico automática, con
capacidad de 100 litros por cada 15 metros de albañal.
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Los cambios de dirección se harán con curvas de radio no
menor de un metro y les enlaces COn ángulos de treinta grados
cuando más.

ARTICULO 199-Se construirán registros de preferencia en los
puntos de descarga o enlace, cambios de dirección o de pendien
te. En los tramos rectos, estos registros se colocarán cada cinco
metros procurando siempre situar uno en la salida del albañal.

Estos registros deberán tener tapas hern:élicas rsmovíbles pe.
ra la inspección y limpieza.

ARTICULO 209- -En el origen del albañal se colocará, a jui
cio de las autoridades, un tanque lavador de descarga periódica
ctutomó tíoc, con capacidad de 100 litros por cada 15 metros de
albañal. Los excusados deberán tener tanque de descarga de sí
Ión con capacidad no menor de 8 litros. Los mingitorios deben
estar dotados de sistema de lavado, debiendo ser éste automáti
co o de funcionamiento continuo en mingitorios instalados en se
las de espectáculos o sitios de reunión.

ARTICULO 2l'?-Los conductos de descarga de los distintos
muebles sanitarios y servicios de desagüe de una casa que se
ccmuniquen directamente con los albañales, deberán estar pre
vistos de sifones hidráulicos que impidan el paso del aire viciado
de los albañales. Dichos sifones deberán quedar cerca del extre
mo superior de los conductos de descarga y sólo podrá usarse
uno mismo para dos conduelas, cuando. estos se unrrn muy cer
ca de su origen.

ARTICULO 22'?-Los extremos muertos de los albañales y los
excusa dos, de preferencíc y las otras instalaciones, en algunos
cosos, deberán estar provistos de dispositivos de ventilación ade
cuados. Tratándose de los exeusados, los tubos de descarga de
berán prolongarse por medio de tubos de ventilación perfecta
rnents herméticos en toda su longitud, para dar salida a los ga
sss viciados por su extremo superior, arriba de las azoteas a una
altura en que no resulten ofensivos para los habitantes.

Esta altura, el diámetro y material de los tubos y otros detcr
lles del sistema de ventilación, deberán ser aprobados por las Au
toridades.

ARTICULO 239-Cucmdo varios excusados colocados a dis
tintas olíuros tengan una descarga común, sus sifones se ligarán
entre sí en su parte superior por un tubo de diámetro no menor de
tres centímetros, que terminoró en el tubo de ventilación arriba
del excusado rr.ás alto.

ARTICULO 24Q-Los tubos de bajada de los excusados de
berán ser de plomo o de fierro colado, asfaltado interiormente con
juntas soldadas o retocadas con plomo perfectamente herméticas.
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Su diámetro será de diez centímetros. Su instalación deberá ha
cerse de tal monerc que permita su fácil vigilan~a para evitar
que haya escapes ocultes.

ARTICULO 259-Una serie hasta de cinco excusados unidos.
o separados por simples tabiques, puede tener una descarga ce
mún y un solo tubo de ventilación. Para otros fines de este Re
glamento se considerará la serie cerno varios excusados indepen
dientes.

ARTICULO 269-Todos los excusados deberán ser del tipo
de taza y sifón con tanques para lavado; quedando prohibido el
uso de los de fosa o letríncs, de atarjea y de otros tipos que no
llenen las condiciones necesarias de salubridad.

Las tazas de los excusados deberán ser de porcelana, de ba
rro vitrifiocrdo, de fierro esmaltado o de cualquier otro material
ímpermeoble: en todo caso deberán tener una superficie interior
periectamsnte lisa y no absorbente.

ARTICULO 27'1-El pavimento de los cuartos de baño y ex
cusados deberán ser de material impermeable fácilmente lavable.
Los muros de los mismos se impermeabilizarán hasta una altura
conveniente, no menor de setenta y cinco Centímetros.

ARTICULO 289-Los derrames de tinacos y de otros recipien
tes o conducíos de ague potable, podrán conducirse al tanque la
vador. En todo caso deberán descargarse al aire libre y por nin
gún motivo se comunicarán dírectcrnente con los albañales.

ARTICULO 299-Los lavabos de las recámaras y los lcvode
res o fregaderos de cocina, no deberán comunicarse con derra
mes de excusados, a no ser que se empleara el sistema de doble
ventilación o de ventilación continua. Es conveniente que los
primeros y será obligatorio que los segundos tengan descargas
indirectas por medio de coladeras, e independientes de todos los
demás.

ARTICULO 3ü9-Será de recomendarse para todas las casas
y obligatorio para hoteles, casas de apartamentos. casas de hués.
pedes, colegios, etc., ei establecimiento de trampas o cajas de
grasa para el servicio de los fregaderos de cocina.

ARTICULO 319-Queda prohibida la construcción de excu
sados de pozos o de letrina. en lodo la Colonia.

En los edificios que se construyen en el futuro, se procurará
que los excusados se instalen en departamentos can ventoncrs
que tengan espacios abiertos para su mejor ventilación.
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CAPITULO TERCERO:

Condiciones para el Sumínístro de los Servicios de

Agua y Saneamiento.

ARTICULO 329........;.La Empresa "TORREON JARDIN", S. A., es
tá comprometida a suministrar agua potable a la población de la
Colonia, aprobada por los Autoridades Sanitarias, en cantidad
suficiente para llenar las necesidades de la misma y en los tér
minos del Contrato-Concesión correspondiente. .

Si la misma Err.presa tuviere un excedente de agua potable
en relación con las necesidades totales de su colonia y con las
instalaciones actuales, este excedente lo proporcionará a petición
del Municipio, a Colonias colindantes ya formadas o que se for
men en el futuro, sobre los bases que previamente se fijarán.

ARTiCULO 339-Igualmente la Empresa "TORREaN JAR
DlN", S. A., está obligada a proporcionar a la población de la Co
lonia, el servido de saneamientc o desagüe, entendiéndose que
éste se refiere exclusivamente a las aguas de desecho del con
sumo doméstico suministradas por la propia Empresa.

Si se llegare a determinar que la red de saneamiento y des
agÜe liene una capacidad superior a la que demandan las ne
cesídrrdes totcrlss de la Colonia, la Empresa dará servicio de Sa
neamiento a Colonias colindantes ya formadas o que se formen
en el futuro . a petición del Municipio y sobre las bases que pre
viamente se fijarán.

Será obligación de la Empresa mantener sus redes de sanea
miento expeditas y en condiciones de limpieza que garanticen la
salubridad pública.

ARTICULO 349- -La Empresa para proveer a los servicios a
que se refieren los d05 Artículos anteriores, tendrá la obligación
de construir sus redes en todas las zonas del Fraccionamiento
que hayan sido aprobCrdas por las Autoridades correspondientes.

ARTICULO 35\l-Las Autoridades negarán el permiso para
construir casas en zoncs donde no haya servicios de agua y se
neamiento, y prohibirán que se renten las que carezcan de estos
servicios si están ubícacias en calle en que la Empresa los tenga
estcbleoídos.

ARTICULO 369-Nadie podrá vender agua de otros cbostecí
mientes para aprovecharse dentro del perímetro de la Colonia. -

ARTICULO 379-Ninguna instalación de drenaie podrá efec
tuorse si no existe ya, o sí a la vez no se instala un servicio de
egua qu e asegure el perfecto funcionamiento y lavado de los 01
r oñales, quedando facultada la En:presa para negar el servicio
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de drenaje a las casas en actual reconstrucción o modificación
total. y a las que nuevamente se construyon, reconstruyan o mo
difiquen totalmente en cuyas instalaciones de saneamiento se en
cuentren conectados o se pretenda conectar resumídoros para
aguas pluviales.

ARTICULO 389-Cuando los propietarios de las casas hayan
cumplido con los requisitos leg ales, tomando los servicios dentro
de los plazos establecidos por este reglamento, la Empresa que
dará obligada a hacer por su cuenta las obras necesarias do
construcción y de desagüe, desde les cañerías de distribución o
otcrfecs, hasta la orilla de la banqueta, sin gasto para el intere
sado y únicarr..ente en el caso de a:dles pavimentadas, deberá
éste reembolsar a la Empresa el costo de la rotura y reparación
del pavimento en el tremo antes indicado.

ARTICULO 39"-Lc instalación de servicios tanto de agu::r
cerno de drenaje desde ol centro de la calle hasta la orilla de la
banqueta, serán por cuenta de la Empresa y la instalación des
de este punto al interior de las fincas, será por cuenta del propie
tario; pero cuando se trctore del estublecímíento de estos serví
CIOS en zonas pavimentadas, la rotura del pavimento y la reposí
cíón de éste. serán por cuenta del propietario de la finca que ho
ya: pedido la conexión.

ARTICULO 409-Los precios que la Empresa cobre por insta
lociones y servicios a partir del primero de Enero de 1949, debs
rán estor dentro de la siguiente

TARIFA:

PARA CASAS DE HABITACION PRNADAS, CASAS DE

APARTAMENTOS ASI COMO NEGOCIOS EN GENERAL

SERVICIO DE AGUA:

CUOTA DE VACIOS:--Cuando una casa esté deshabitada y
no se haya hecho consumo alguno de agua, el propietario paga
rá a la Empresa $0.50 (cíncuentc; centavos) al mes. En el caso
de que se registre c'OnSU-"I1O de agua , cualquiera que ésta sea, e l
pro pietario deberá pagar a la Empresa la cuota de consumo, co
rrespondiente. Si la Empresa 10 considera conveniente, al des
ocuparse una: habitación cancelándose el Contrato correspon
diente, podrá cortar el servicio y retirar el medidor, sin que psto
n.edído exima al propietario de la obligación de cubrir él la cuo
ta anterior.
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CUOTA DE CONSUMO:-Estas cuotas deberán ser cubiertas
por las personas que disfruten del servicio, inquilino o propístu
río, de acuerdo con las bases del Contrato que deberán celebrar
con la Empresa y según la escala diferencial siguiente; Cuota mí
n ímcr de $2.00 (dos pesos) al mes, con derecho a usar hasta 20
(veinte) metros cúbicos; los siguientes 30 (treinta) metros cúbicos
SE> pagarán a razón de $0.09 (nueve centavos) cada metro cúbico.
los siguientes 50 (cincuenta) metros cúbicos, se pagarán a rez ón
de: $0.07 (siete centavos) cada metro cúbico. En consumos m¡;;n
sueles mayores de 100 (cien) metros cúbicos, por los primeras 100
(cien) se pagarán $8.20 (ocho pesos veinte centavos) más $0.06
(seis centavos) por cada metro cúbico en exceso de los primeros
100 (cien).

Queda cutorízndo la Empresa para celebrar convenios esoe
cicles con estableci.mientos que necesiten grandes cantidades de
agua, pero sin que en ntnoún caso sea mayor el precio que el fi
jado por esta Tarifa.

SERVICIO DE SANEAMIENTO:

CUOTA DE VACIOS: -El propietario de toda ccrso desclquí
lada que cuente con este- servicio y en la que no se registre con
sumo alguno de agua potcble, pagará a la Empresa la cuota
mensual de $1.00 (un peso); pero si el medidor acusare algún con
sumo de agua potable cua lquiera que éste sea, pagará la cuenta
de servicio correspondiente. Si la Empresa lo considera conve
niente, al desocuparse una habitación cancelándose el Contrato
corresponciiente, podrá cortar el servicio sin que ésta medida exí
ma al propietario de la obligación de cubrir él la cuota anterior.

CUOTA DE SERVICIOS:-Estas cuotas deberán ser cubier
tas por las personas que disfrutan el servicio, inquilino o propie
tario, de acuerdo con les Cláusulas del Contrato que deberán ce
lebrar con la Empresa y segÚn la escala düerencial siguiente:

Toma de ¡ /2" 40% de la cuota por consumo de agua.
Toma de 3/4" 30% de la cuota por consumo de agua.
Torno de 1" o

mayor 20% de la cuota por consumo de agua.

ARTICULO 41<¡-No se autorizará ni tolerará la perforación
de pozos artesianos dentro del perímetro de la Colonia, salvo que
se destinen a servicios especiales previa conformidad de "TO
RREaN JARDIN", S. A.

ARTICULO 42D-Queda facultada la Empresa para exigir a
sus clientes un depósito que garantice el importe de los servicios
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contratados en un período de 2 (dos) meses, debiendo aquella
entregar tal importe al Banco de México, con quien llevará una
cuenta especial de depósitos. Para la estimación del importe de
los servicios mencionados se valdrá la Empresa de su estadística
de consumos,

ARTICULO 439-Las Autoridades Sanitarias correspondien
tes deberán ñior la cucntío e importancia de los servicios scní
torios de las habitaciones colectivas, de acuerdo con las necesí
dades de cada caso; pero tratándose de casas particulares, és
tas deberán contar aparte del servicio de agua, por lo menos con
las servicios sanitarios siquientes: un. excusado, un baño (de ano
o regadera) y una coladera para agua de desecho del servicio
doméstico, pero que no se utilizará para drenar aguas pluviales
cen excepción de lo previsto en el Artículo 37 de este Recrlcrr.en
te. Sin embargo, queda a iuícío de dichas Autondods-, haC'31 las
concesiones que estimen convenientes.

ARTICULO 419-La Err:presa no está obligada a extender
más de un recibo por una propiedad que no tenga más que una
conexión; en el caso dé habitaciones colectivas con servicios co
munes, el propietario podrá establecer medidores particularmen
te para controlar el consumo de sus inquilinos.

ARTICULO 459-Lcs servicios de agua y sanaemiento de de
partamentos o habitaciones colectivas que los tengan mancomu
nados, serén pagados por los propietarios; pero tan luego como
se independicen dichos servicios, los ocupantes deberán contra
tarlos directamente con la Empresa

ARTICULO 469-Trutándose de casas rentadas cuyos serví
cios de ((gua y sanearr.iento se suministren por conexiones inde
pendientes, aquellos serán pagados por el inquilino, previa soli
citud; y contrato con la Empresa, a la cual Se faculta para negar
SlJS servicios a los solicitantes que tengan cuentas pendientes con
ella.

ARTICULO 479-L03 propietarios de las casas desalquiladas
serán los responsables ante la empresa del pago de la cuota de
vados de que habla el Artículo 409, o del consumo que se hubie
re registrado durante el tiempo que la casa permaneciere desal
quilada, aún cuando no exista Contrato firmado entre la Empre
sn y el Propietcrio: quedando aquella facultada para negarse a
reanudar los servicios de cos-rs por las cuales se adeude la cuota
de vados mencioncdo. o de cualquier responsabilidad que le re
sulte al propiekrrio según elA.rtículo 57 con relación a la casa e
casas de que se trate.
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ARTICULO 48Q-La Empresa estará autorizada para celebrar
convenios particulares y para hacer concesiones especiales en
los casos siguientes:

a).--Cuando no se encuentren previstos en las Tarifas.
bl.-Cuando el interesado consuma agua obtenida de pozos

u otras fuentes port ículores y vaya a hacer uso solo del
servicio de deso-güe.

eJ.-Cuando se trate de baños públicos que consuma gran·
des cantidades de agua.

dl.-Cuando se trate de fomentar el cultivo de plantas de or
nato en la Colenia.

Las concesiones que haga la Empresa deberán ser iguales
para todos los clientes que se encuentren en igualdad de condí
cienes.

ARTICULO 499- La instalación de servicios en edificios que
se encuentren fuera del radio cubierto por las redes de la Empre
sa, podrá hacerse por cuenta del interesado o interesa:dos, me
diante arreglos especiales con ésta, siempre y cuando. el edificio
se encuentre dentro del perímetro de la Colonia.

ARTICULO 50Q- La Empreso es la única autorizada para ma
nejar SUs redes, efectuar reparaciones y hacer la limpieza.. para
descubrir pozos de visita, registros, etc., para operar llaves que
estén fuera de las cosas y remover o abrir los medidores aún
c.u a ndo estén dentro de éstas.

ARTICULO 51Q-Queda estrictamente prohibido arrojar a los
al ba ña les basuras, despojos y en general toda clase de desechos
q ue por sus dimensiones o naturaleza puedan obstruir o períudí
car en alguna forma el sistema de albañales.

ARTICULO 52°-Las obstrucciones que ocurran en los alba
ñales del servicio de una casa, serán corregidas pOI' la Empresa,
con cargo al propietario de todos los gastos que originen los tra
bajos correspondientes, siempre que no se trate de defectos loca
lizados en el tramo de la calle o en la red general. El interesado
deberá hacer a la Empresa previamente un depósito por el mono
to aproximado del trabajo, incluyendo el valor del pavin:ento,
cuortdo lo haya.

ARTICULO 53\l-Los propietarios o enca:rga:dos de las casas
no podrán en ningún caso, de propia iniciativa, construir la parte
de los albañales y cañerías que quede en la calle a partir de la
orilla de la banqueta. Este trabajo, como se ha dicho, correspon
de hacerlo a la Empresa.

ARTICULO 54Q-Sóio la Empresa tendrá derecho a hacer las
perforaciones y obras de enlace necesarias para hacer la cone
xión de los servicios de las casas.
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ARTICULO 55º-Las instalaciones interiores de las casas ::;e
harán por cuenta y riesgo de los propietarios, por obreros de su
elección y estarán sujetas a la inspección y aprobación de las
autoridades respectivas, de acuerdo con las prescripciones de es·
te Reglamento.

ARTICULO S6º~Cuando las instalaciones de una casa estén
listas para efectuar la conexión, el propietario o su apoderado
deberá hacer a la Empresa una solicitud por escrito, en que se
especifiquen todos los servicios que va a tomar.

ARTICULO 57'?-Para efectuar nuevas instalaciones interio
res será necesario dar aviso por escrito a la Empresa y obtener
su consentimiento,

ARTICULO 58'?~No se podrá hacer ningún cambio en las
instalaciones ya existentes en una casa, sin recabar la autoriza
ción de las Autoridades y sin conocimiento de la Empresa.

ARTICULO 59º-Los desperfectos que ocurran en el sistema
de abastecimiento de agua y de saneamiento causados por cul
pa o descuido de personas extrañas a la Empresa, serán repara
dos con CCIrgo a dichas personas.

ARTICULO 60'?-A toda persona que instale resumíderos po
ro las aguas pluviales de las casas, se le aplicará una multa de
$5.00 a $50.00.

ARTICULO 61'?-El Ayuntamiento de la Cíudod de Torreón,
tendrá derecho a una reducción de 40% en las cuotas correspon
dientes a consumo de agua y de 25% en las aplicables Q alba
ñales, tratándose de servicios públicos existentes dentro del freo
cionamiento "TORREaN JARDIN".

ARTICULO 62º--Para el ríeco de parques dentro de lo Colo
nia y en otros cases semejantes que se presentaren, en que se
ccnsumcn grandes cantidades de agua, la Empresa podrá esta
blecer sistemas de abastecimientos independientes del de la Co
lonia, prooorcíonondo el Ayuntamiento la energÍa eléctrica neceo
serlo para su Iuncíoncmíento.

ARTICULO 639-Por el servicio de hidrantes para incendio,
el Ayuntamiento pagará la suma de $50.00 por cada uno al año.
Su instalación será por cuenta del Ayuntamiento o de porlicukr
res u organizaciones de particulares interesados.

ARTICULO 64º-EI pago de los servicios de agua y sanea
miento deberá hacerse en las ofícíncrs de la Empresa o por me
dio del correo, remitiendo giros o cheques, duronte los cinco pri
meros días de cada mes. La Empresa dará aviso a cada consu
midor de la cantidad qua debe pagar; pero en ningún caso el ex
travío de ese aviso será iustificante para deiar de pagar el servi
cio oportunomente.
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ARTICULO 659-Lo::: habitantes de las casas donde están es
tablecidos servicios de agua y saneamiento, estarán obligados a
permitir el paso al interior de las mismas a inspectores autoriza
dos por la Empresa para revisar periódicamente el estado de las
instalaciones y para tomar las lecturas de los medidores.

ARTICULO ó6~-De acuerdo can la Ley de Pesas y Medidas.
los medidores de todo servicio de agua sumínístrodos por la Em
presa deberán ser propiedad de ésta; pero quedarán al cuidado
y responsabilidad de sus cUentes, siendo la Empresa la única fa
cultada para hacer las reparaciones necesarias.

ARTICULO 679- Siendo los medidores propiedad de la Em
presa, los propietarios o inquilinos según el coso. serán respon
sables ante aquella por los daños o perjuicios que sufran los me
didores hasta por la cantidad correspondiente al valor de cada
uno. Los propíetcrios serán responsables ante la Empresa de
los daños ccuscrdos a medidores instalados en las casas, durante
el tiempo que éstas permanezcan vacías.

ARTICULO 689- 1'000 fraude o intento de fraude en el con
sumo del agua consistente en hacer aparecer la cantidad marca
da por los medidores menor que la consumida y al que consista
en no declarar todos los servicios de desagüe que existan en una
cosa, será ca:siigado con multa de S10.00 a $50.00 y el propieta
do de la casa estará obligado a pagar a la Empresa una crmti
dad de agua determinada de acuerdo con registros anteriores.

ARTICULO 699- La Empresa deberá establecer una estación
r-ara el servicio de ensaye o prueba de los medídores. Todo con
sumidor tendrá derecho de pedir que su medidor sea probad? en
su presencia o en la de un representante suyo. Ningún medidor
que marque 5% más o menos del consumo justo, podrá estar en
servicio.

ARTICULO 70~-Queda facultada la Empresa para vigilar
por conducto ae sus inspectores el que en cada cose, estobleci
ru íento o negocio en general con servicio de drenaje, no se le dé
Q este servicie otro use que el especificado en el Contrato o con
venio respectivo. En caso de violación a las bases relativas del
contrato o convenio, la Empresa podrá negarse a prestar el serví
cío aludido, en tanto nc se corrija la anomalía, sin perjuicio de
exigir al cliente las responsabilidades que le resulten.

ARTICULO 71~-La Empresa podrá cortar los servicios a un
diente:

a ).--Por falta de pago de un solo mes de servicio de la casa
en qus se suministren.
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b).--Por falta de pagO de facturas correspondientes a trebo
jos de conexión o de reparación de servicios, ejecutados
en la misma casa ocupada por el cliente. En este caso
sólo será responsable para la Empresa el diente mismo,
con sujeción al controto respectivo que se celebre.

c).~Por fraude o por falta grave a juicio de la Empresa.

d).-Por dar servicio no autorizado a algún vecino.

ARTICULO 72°-S1 in causa es alguna de las señaladas en
les incisos (a) y (b) del artículo anterior, la Empresa podrá cortar
el servicio de agua de los clientes incumplidos, sin previo aviso,
y el corte de servicio de saneamiento lo podrá hacer previo aviso
al interesado con 15 (quince) días de cntícípccíón. Trotóndose
de los casos señalados en los incisos (el y (d) del Artículo 71° (se
tenta y uno), la Empresa podrá efectuar el corte de los servicios
de agua y saneamiento de los clientes indeseables o incumplidos
previo aviso de 15 (quince) días para el servicio de agua y de 30
(treinta) días perra el de saneamiento. La Empresa por su parte
tendrá que gestionar ante las Autoridades Sanitarias el permiso
ccrrespondíents a todo corte dE"- servicios de sanearr::iento, con 15
(quince) días de anticipación.

ARTICULO 73°~La Empresa tiene derecho a cortar el agua
temporalmente para hacer reparaciones o poro cualquier otro ob
jete indispensable al buen servicio general y no será responsable
por los perjuicios causados. Se procurará en todo caso, que es
tas suspensiones del servicio sean lo más cortas posibles y que
se dé aviso oportuno a los dientes afectados.

ARTICULO 749~La Empresa al clausurar un servido, ya sea
por alguna de las causas señaladas en el Artículo 719 (setenta y
uno) ° por rsscíción del contrato a solicitud del cliente, aplicará

, del depósito respectivo el importa de las responsabilidades que
resulten al cliente, propietario o inquilino, reembolsándosele el
sobrante sí lo hubiere. En caso contrario el cliente responderá
ror el saldo deudor.

ARTICULO 75°-Las multas de que se hablo en este Reglo.
mento solamente podrán ser impuestas por la Autoridad Munici
pal, a petición de la Empresa, previa veríñccción del motivo que
les amerite y quedarán a beneficio del Municipio.
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TRANSITORIOS:

ARTICULO PRIMERO:-MiE:mtras no empiecen a funcionar
los aparatos medidores, las cuotas mensuales por consumo de
agua y servicio de albafiales, serán las siguientes:

CONSUMO DE AGUA:

Toma de 1/2" - $O.ü25 por M2. de superficie de Lote.
Toma de 3/4" - ,,0.05 por M2. de superficie de Lote.
Toma de 1" - ,,0.010 por M2. de superficie de Lote.

SERVICIO DE ALBAfl"ALES.

Toma de 1/2" - 40% de la cuota por consumo de agua.
Toma de 3/4" - 30% de la cuota por consumo de agua.
Toma de 1" - 20% de la cuota por consun:.o de agua.

En los cosos de consumos especiales tales romo albercas,
casos de baños, hoteles. grandes casas de apartamentos, etc., las
cuotas se fijarán de común acuerdo entre "TORREaN JARDIN",
s. A., yel usuario.

ARTICULO SEGUNDO:-El presente Reglamento entrará en
vigor el día 1~ de jun io del presente año".

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en
la Ciudad de Soltíllo, a los veinticinco días del mes de Mayo de
mi! novecientos cuarenta: y nueve.

DIPUTADO PRESIDENTE:

Régulo Garza Téllez.

(Rúbrica).

DIPUTADO SECRETARIO:

Arturo Cepeda C.

(Rúbrica).

DIPUTADO SECRETARIO:

Pedro Moreno.

<Rúbrica).

IMPRiMASE, COMUNIQUESE y OBSERVESE.

Saltillo, Coah., Mayo 25 de 1949.

•

ARMIN VALDES GALINDO.- (Rúbrícc).
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